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L as finanzas públicas de 
México viven bajo presión. 
La necesidad de generar 
más ingresos es un hecho; 

prueba de ello es que en los últimos 
años el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) ha incrementado 
la fiscalización, sobre todo a las 
grandes empresas. 

Pese al esfuerzo recaudatorio, 
el Gobierno de México sabe que 
necesita más ingresos públicos 
para cubrir todas sus obligaciones: 
salud, infraestructura, educación, 
programas sociales, entre otras. 

Ante tal escenario, la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo lanzó un 
guiño para analizar la implemen-
tación de un impuesto a grandes 
fortunas el pasado 14 de abril en 
la conferencia matutina celebrada 
en Palacio Nacional.

“Es algo que hay que analizar 
(un impuesto a la riqueza). Por el 
momento, no lo tenemos como parte 
de una reforma mayor fiscal”, dijo 
la mandataria. 

HACIENDA EVALÚA  
TODAS LAS OPCIONES 

En ese orden de ideas, el titular de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP),  Édgar Amador Za-
mora, reveló que sí es una opción la 
creación de un impuesto a grandes 
fortunas y ello está sujeto a análisis.

Con motivo de la conferencia 
de prensa por el informe trimestral 
de las finanzas y deuda pública, el 
funcionario comentó que “en todo 
momento” están analizando opcio-
nes para incrementar los ingresos 
públicos y un posible impuesto a la 
riqueza es “una de las opciones”.

“Lo importante para nosotros es 
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La actual administración no descarta 
considerar la implementación de un 
gravamen a las grandes fortunas ante 
la necesidad de más ingresos públicos

ANALIZAN
NUEVO IMPUESTO

Recaudación esperada en millones de pesos

 Al tipo de cambio actual, los ingresos adicionales que entrarían 
al erario por un impuesto a la riqueza rondarían hasta los 262 mil 
millones de pesos; un monto mayor a lo que dejará el cobro del 
gravamen a la importación en 2026

¿CUÁNTO DINERO ARROJARÍA UN IMPUESTO A LA RIQUEZA?

Fuente: International Tax Observatory y SHCP, 2026
*Recaudación esperada sobre un impuesto de 3% en capitales de 100 millones de dólares
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de dólares; Germán Larrea, con 
67 mil 100 millones de dólares y 
Alejandro Baillères, que concentra 
19 mil 500 millones de dólares.

Además de ello, el Observatorio 
sostiene que el 1 por ciento más 
rico de México posee el 43 por 
ciento de la riqueza nacional total.

SE CELEBRA  
LA POSIBILIDAD 

El hecho de que se pueda im-
plementar una medida como la 
descrita anteriormente  sería una 
medida clave para avanzar hacia 
un sistema fiscal más justo y que 
permita profundizar el combate 
a la desigualdad en el país, según 
Oxfam México. 

“La discusión ya no es si se ne-
cesitan más recursos, sobre eso 
no hay duda. Lo que necesitamos 
discutir es de dónde deben provenir 
los recursos para consolidar los 
avances económicos y sociales 
de los últimos años. En un país 
históricamente desigual en el que 
aún hay siete millones de personas 
en pobreza extrema, es indispen-
sable que se aplique el principio 
de progresividad que mencionó 
la presidenta”, consideró Carlos 
Brown,  su director de programas. 

lograr un equilibrio entre recauda-
ción y justicia social. Entonces tene-
mos el análisis de esta alternativa 
(impuesto a la riqueza)”, acotó el 
encargado de manejar las finanzas 
públicas del país.

MÉXICO PODRÍA 
AUMENTAR SU 
RECAUDACIÓN

Diversos análisis han asegurado 
que México sería uno de los países 
de América Latina y el Caribe más 
beneficiados con la implemen-

tación de un gravamen sobre 
grandes capitales.

El Observatorio Fiscal In-
ternacional, un laboratorio de 
investigación dirigido por el 
economista Gabriel Zucman, 
sugiere que si la SHCP impone 
un impuesto de 2 por ciento a 
las fortunas superiores de 100 
millones de dólares, dejaría una 
recaudación de 10 mil millones 
de dólares al erario.

Con una tasa del 3 por 
ciento se podrían recaudar 

cerca de 15 mil millones de 
dólares, el equivalente al 
1 por ciento del Producto 
Interno Bruto (PIB).

Al tipo de cambio actual, 
los ingresos adicionales que 

entrarían al erario rondarían 
los 175 mil millones de pesos 

con la tasa de 2 por ciento y 262 
mil millones de pesos con la de 
3 por ciento.

Para dimensionar la fortuna de 
los magnates mexicanos, Oxfam 
informó que los hombres y mujeres 
que tienen una riqueza superior a 
los 100 millones de dólares alcan-
zó un récord histórico de 503 mil 
millones de dólares, una suma que 
supera el PIB de Chile y Uruguay.

Dentro del top de las fortunas 
más grandes de México están: Car-
los Slim Helú con 125 mil millones 
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 Édgar Amador 
Zamora, titular de 
Hacienda, reveló 
que sí es una 
opción la creación 
de un impuesto a 
grandes fortunas 
y ello está sujeto a 
análisis


